
Año LV. Domingo 18 de Noviembre de 1888. Núm. 120.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
d9 Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
Batiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
*®tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
11 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
^hal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
a Las ieyea y disposiciones generales del Gobier- 
01g8°u obligatorias para cada capital de jirovin- 
5 ® desde que so publican oficialmente en olla, y 
d., 0 cuatro días después para los demás pueblos 

«Unisina provincia. (Decreto ele 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú- 
moro siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-- «0X340----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ss. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
llI1íian sin novedad en su importante salud.

(Gacela 16 Noviembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Riño. Sr.: A fin de evitar dificultades que en la 
teva organización económica provincial pueden 

j^gir para llevar á efecto y cumplimiento los acuer- 
(°s emanados de los Tribunales de justicia sobre re- 
e,1ción de haberes á individuos de la Administra- 

C1,,)n en situación activa y pasiva;
8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 

a Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto 
vr la Intervención general de la Administración

Estado y la Dirección general del Tesoro, se ha 
^vido resolver:
L° Que cuando se trata de retenciones que ha

de ordenar respecto á las clases activas de la । ^ninistración, podrán en lo sucesivo seguir exhor- 
^do á los Jefes de Hacienda, Ordenadores de pa

gos, la retención de haberes que hayan de ser apli
cados á satisfacer obligaciones reconocidas enjuicio 
ó con destino á otras responsabilidades declaradas 
por auto competente, pero entendiéndose que cuan
do su autoridad no se extienda coercitivamente á los 
habilitados y representantes de segundas personas, 
su comisión habrá de limitarse á notificarles la pro
videncia que los exhortos determinen y á vigilar si 
es ó no cumplida, recogiendo aviso ó resguardo de 
la realización y cumplimiento de aquélla, para que, 
unido al correspondiente exhorto, sea devuelto opor
tunamente diligenciado al Tribunal respectivo.

2.° Cuando la retención sea acordada con res- 
Íiecto á individuos que pertenezcan á clases pasivas, 
as órdenes ó exhortos en que se comuniquen las 

providencias recaídas habrán de ser dirigidas á los 
Depositarios pagadores de las provincias ó al Paga
dor de la Junta de Clases pasivas en Madrid, según 
la localidad en que el individuo tenga acreditado el 
percibo de sus haberes, toda vez que á aquellos fun
cionarios corresponde la custodia de las cantidades 
retenidas, hasta que verifican la entrega á los res
pectivos acreedores ó realizan el ingreso en la Caja 
general de Depósitos, en el caso en que éstos no se 
presentasen oportunamente al cobro.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
exacto cumplimiento y observancia. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Octubrede 1888.— 
Alonso Martínez.—Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de......

(.Gacela 14 Noviembre 1888.)
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SECCION QUINTA.
ACADEMIA DE ARTILLERÍA DE SEGOVIA.

Debiendo proveerse la plaza de Maestro armero 
de esta Academia, los armeros que cumpliendo las 
condiciones exigidas en el Reglamento mandado ob
servar por Real orden de 29 de Junio de 1876 de
seen optar á dicha plaza, cuyo concurso tendrá lu
gar el día 6 de Diciembre próximo, dirigirán sus 
instancias al Sr. Coronel Director del Estableci
miento antes del 1.° de dicho mes, debiendo acom
pañar á ellas los documentos necesarios para acre
ditar su idoneidad.

Segovia 13 de Noviembre de 1888.—El Capitán 
Secretario, Manuel Gener.

SECCION SEXTA.
La recaudación de las contribuciones territorial é 

industrial del segundo trimestre del corriente año 
económico, se verificará en este pueblo los días 20, 
21 y 22 del corriente mes, en las Salas Consisto
riales.

Pastriz 15 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Francisco Bernad.

La recaudación del segundo trimestre de la con
tribución territorial é industrial de este pueblo es
tará abierta en la Casa Consistorial de la misma, 
en los días 18, 19, 20 y 21 del mes actual, y la del 
segundo período de cobranza de dicha contribución, 
en los días 24, 25 y 26 del mismo, de ocho á doce 
de la mañana. ,

Villar de los Navarros 15 de Noviembre de 1888. 
—El Alcalde, Mariano Miguel.

La recaudación voluntaria de la contribución te
rritorial é industrial de esta villa, correspondiente al 
segundo trimestre del presente ejercicio, se hallará 
abierta en su primer período en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, en los días 22, 23 y 24 del ac
tual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los con
tribuyentes, vecinos y terratenientes.

Encastillo 15 de Noviembre de 1888.—El Alcal
de, Mariano Gay.

La recaudación del repartimiento para cubrir el 
déficit del presupuesto adicional del año económico 
de 1887 á 1888, correspondiente al primero y se
gundo trimestre, se verificará en la Casa Consisto
rial de este pueblo los días 20, 21 y 22 de los co
rrientes, y horas desde las ocho de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Lo que se hace saber á los contribuyentes de este 
pueblo, Alagón, Alcalá de Ebro, Bárboles, Boqui- 
ñeni, Borja, Cabañas, Grisén, Madrid, Magallón, 
Mallén, Lumpiaque, Malón, Mesones, Plasencia de 
Jalón, Peñaflor, El Pozuelo, Pinseque, Pleitas, Pe- 
drola, Sobradiel, La Joyosa, Torres, Urrea de Jalón 
y Zaragoza, para que no puedan alegar ignorancia.

Figueruelas 15 de Noviembre de 1888.—El Alcal
de, Marcos Castáu.—El Recaudador, José Azorín.

El segundo período de recaudación voluntaria 
la contribución territorial é industrial del según 
do trimestre del actual ejercicio, tendrá lugar en 0 
días 16 al 26 inclusive en la Casa Consistoria , j 
hora de las ocho á las doce de sus mañanas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los con 
tribuyentes de este pueblo y hacendados forasteios.

Oseja 14 de Noviembre de 1888.—El Alcalie, 
Ramón Aznar.

En los días 21 y 25 del corriente mes, y horas 
doce á cuatro de sus tardes, se hallará abierta la r 
caudación de las contribuciones territorial é in(*uS^ 
trial de este distrito del trimestre segundo del co 
rriente ejercicio, y como segundo plazo voluntario^ 
en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, á cu
yo efecto se interesa á los Sres. Alcaldes de Ateca, 
Alhama y Cetina, se dignen hacer público es^ 
anuncio en sus respectivas localidades para conocí" 
miento de sus administrados y terratenientes eu es 
villa. . i

Contamina 15 de Noviembre de 1888.—El A * 
calde, Jacinto Granada.

La recaudación voluntaria del segundo período de 
la contribución territorial é industrial de este térmi' 
no mun 
tre del «uvucu .v h mw m.v» --- ।
Consistorial de este Municipio en los días del 17 a 
26 del corriente mes, ambos inclusive, de ocho á un» 
de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Fuentes de Ebro 14 de Noviembre de 1888. E 
Alcalde, Salvador Jimeno.

icipal, correspondiente al segundo trime»" 
ea vorifinaríl Pll la (vaSd

La recaudación del segundo trimestre de la con
tribución territorial é industrial de este pueblo se 
halla abierta de ocho á doce de la mañana, en e 
segundo período de recaudación voluntaria en cas» 
del recaudador hasta el día 23 del actual.

Alborge 13 de Noviembre de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Félix Laborda.

La recaudación del segundo trimestre de las con
tribuciones territorial é industrial del actual año 
económico tendrá lugar en este pueblo, y Casa Con' 
sistorial del mismo, los días 19 y 20 del corriente 
mes, y el segundo período de cobranza, del 22 al 28 
del mismo, ambos inclusive, y horas de ocho á doce 
de la mañana. .

Lo que se hace público para el debido conoci
miento de todos los contribuyentes, asi vecinos com0 
forasteros.

Calmarza 16 de Noviembre de 1888.—El Alcal
de, José María Pérez.

La recaudación de las contribuciones territorial 
industrial, pertenecientes al segundo trimestre dm 
actual año económico, estará abierta en los días 20 
y 21 del presente mes.

Toso» 16 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Marco.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag o za,—Pilar.
P- Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

Pecuniarias impuestas á Rafael Buil Gracia en causa 
ch’minal, se sacan á la venta en pública, doble y 
8i,nültánea subasta los bienes siguientes, sitos en 
Alfajarín y sus términos:

E° La cuarta parte de un campo, regadío, de 
1111 cahíz, cuatro hanegas y 11 almudes de cabi- 
5a. todo él con 29 olivos, 30 higueras y árboles 
‘Rúales, equivalentes á 86 áreas; linda al Norte con 
^Cequia, al Sur con camino, al Este con Clemente 

*'adas y al Oeste con Antonio Buil: tasada dicha
Pai*te en 150 pesetas.
, 2.° La cuarta parte de otro campo, sito en Va- 

^acos, de un cahíz, cinco hanegas y 11 almudes 
tierra, y seis hanegas, seis almudes de viña; lin- 
al Norte con paso, al Sur con terreno inculto, al 

Este con escorredero y al Oeste con Pascuala Ro- 
c le: tasada dicha parte en 50 pesetas.

. Una cuarta parte de viña en la anterior par- 
de un cahíz y una hanega; linda al Norte con 

^dro Laborda, ai Sur y Oste con viuda de Juan 
^bóg y al Oeste con Vicente Alcolea: tasada dicha 
Pai’te en 25 pesetas.
. 4.° Otra cuarta parte de un campo, secano, en

Albores Bajos, de un cahíz y seis hanegas; lin- 
p ül Norte con terreno inculto, al Sur, con Justo 
*alcón, al Este con terreno inculto y al Oeste con 

CaDiino Viejo: tasada dicha parte en 25 pesetas. 
. 5.® La cuarta parte de una casa, sita en la calle 
H^yor, señalada con el núm. 51; linda á la derecha 
?011 la de Francisco Terrén, á la izquierda con Va- 
pl*o Cascarosa y á la espalda con camino: tasada 
dicha parte en 125 pesetas.

ta subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
Municipal de Alfajarín el día 6 de Diciembre próxi
mo, á las once de'la mañana; y se advierte que para 
l°mar parte en la subasta habrá de depositarse pre- 
^toente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
pación; que no se admitirá postura que no cubra 
Jas dos terceras partes de la misma, y que será obli- 
^ción del rematante verificar la inscripción en el 
Registro del expediente posesorio instruido antes del 
0*'Orgamieuto de la escritura de venta, si bien le se- 

descontados los gastos que ocasione del total
Aporte del remate. ,
r Hado en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O , Nicanor 
irañena.

Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

baza á Joaquín Pelegrín, se ignora el segundo 
^Pcllido, y que según datos adquiridos es natural 

. Azuara, soltero, jornalero, de ‘26 años de edad, 
que consten más datos,* pero sí que fue vecino 

esta ciudad y habitó en compañía de Juana Ro

ta y García, con quien estaba amancebado desde 
hace próximamente dos mes, en la calle de San Lo
renzo, núm. 26, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del preciso término de 30 días, á 
contar desde que se inserte la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, núm. 64, para recibirle 
declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre hurto de prendas á Juana 
Rota; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. .

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades 
del Reino y Agentes de policía judicial, en cuya 
jurisdicción se encuentre el procesado Joaquín Pe
legrín, procedan á su detención y conducción con 
las seguridades convenientes á las Cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado por la indicada 
causa., .

Dada en Zaragoza á 13 de Noviembre de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de 
S. S., Licdo. Mariano Broquera de Cávia.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente se llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á dos relojes de bolsillo ocupados 
v no reconocidos, en méritos de la causa instruida 
en este Juzgado, sobre estafas contra el relojero 
Elias Moreno Peinador, para que en el término de 
ocho días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, á fin de que justifiquen la 
propiedad de los tiiismos, para de ellos hacerse en
trega.

Dado en Zaragoza á 15 de Noviembre de 1888. 
—Lisardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., 
Justo Emperador.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital, por providencia dictada en causa formada so
bre tentativa de robo, se cita á Degtino Blanco y 
Blanco, natural de Astorga, para que dentro del 
término de ocho días comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito calle de la Democra
cia, núm. 62, con objeto de prestar declaración en 
el indicado procedimiento; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1888.—El Escri
bano, Manuel Sauras.

Ateca.
D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado, ejer

ciente funciones del de instrucción de la villa de 
Ateca y cu partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Ignacio Bueno, se sacan á 
pública subasta los bienes siguientes: ,

Una viña, de una yugada, en Valverde; linda al 
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N. con Ildefonso Bueno, al E. con Juan Francisco 
Romero, al S. j O. con Ignacio Remacha: tasada en 
‘200 pesetas.

Otra viña en el cerro Tomás; linda al N., E. y S. 
con montes de la Dehesa, y al O. con Zacarías Cor
tés: tasada en 150 pesetas.

Para cuya diligencia; que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y la del municipal de 
Carenas, se ha señalado el día 30 del corriente, á 
las once de su mañana; advirtiendo que los títulos 
de propiedad no están corrientes y los cuales serán 
de cuenta del rematante.

Dado en Ateca á 12 de Noviembre de 1888.—Pe
dro Rebuelta.—D. O. de S. S., Félix Lassa.

Galatayad.
D. Manuel Ostariz Gil, Juez municipal, Letrado de 

Calatayud, ejerciente funciones del de instrucción 
del partido, por indisposición del propietario: 
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como embargada á León Tejedor, se 
vende en pública subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia5.de Diciembre próximo, á las nueve 
de su mañana, sin sujeción á tipo, una casa en el 
barranco de Jarque; confrontante por derecha con 
barranco, por izquierda con calle y por espalda con 
casa de Juan Tejero: tasada en 900 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que. los títulos de 
propiedad no aparecen corrientes, y que para tomar 
parte en el remate deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de la finca.

Dado en Calatayud á 11 de Noviembre de 1888. 
—Manuel Ostariz Gil.—D. 8. O , Roque Romeo.

Ejea de los Caballeros.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Joaquín Millas Alastuey, 
vecino de Luna, en causa sobre alteración de tér
minos, se saca á la venta en pública subasta la fin
ca siguiente:

La mitad de un corral de encerrar ganado, con 
cubierto y serenado, con 22 hectáreas, 88 áreas y 
40 centiáreas de tierra adherentes al mismo, cons
tituyendo todo una sola finca rústica, sita en la par
tida de la Valseca, término de Luna; confrontante 
el corral con las tierras, dentro de las cuales se ha
lla enclavado, y éstas por Saliente con barranco lla
mado de la Barluenga y propiedad de D. Sebastián 
Monserrat, por Mediodía con tierras de D. Francis
co Gastón y Aznar, por Norte con tierras de D. Cle
mente Colón Aisa y por Poniente con montes co
munes de Luna: tasada pericialmente dicha mitad 
en 2.200 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Luna el día 30 del actual, á las once 
de la mañana; siendo de advertir que el título de 
propiedad de la expresada finca se halla de mani

fiesto en la Escribanía del actuario para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo éstos conformarse con él, sin tener 
derecho á exigir ningún otro; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero, y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 12 de Noviem
bre de 1888.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S , 
Victoriano Callizo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. Zacarías Monge Vega, Capitán graduado, Te
niente del batallón depósito de Zaragoza, número 
78, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe de 
la zona para instruir sumaria contra el recluta con 
destino á Ultramar Manuel Castillo Romero, por 
no haberse presentado en el depósito de embarque 
de Santander:
P or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

al expresado recluta, del segundo reemplazo de 1885, 
Manuel Castillo Romero, natural de Zaragoza, hijo 
de Manuel y de Carmen, soltero, de 23 años de 
edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba id., boca id., color sano, 
frente regular, aire id., producción buena y su es
tatura un metro 620 milímetros, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca en las prisiones militares del 
Castillo de la Aljafería de esta plaza, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por los motivos expre
sados; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á las expresadas prisiones milita
res; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 12 de Noviembre de 1888. 
—Zacarías Monge. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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